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GACETA DE MADRID
mTiEL MARTES ly DE MAYO DE 1820.

ALEMANIA.
__ l

Francfort 2$ de Abril.
Uno de los periódicos alemanes contiene una carta de Roma, que se 

dice ser fábulas todos ios rumores que se han esparcido contra el prófugo go
bernador monseñor Pacca: verdad es que su conducta poto regular había 
dado margen á~ciertas voces poco decorosas para aquel prelado \ pero tanto 
estas como la presunción de tener conexiones con los enemigos de| Estado, 
son absolutamente falsas: solo el desarreglo de sus asuntos domésticos y algu
nos papeles falsificados para proporcionarse dinero le obligaron á la ruga. A 
Salvani, comisario de policía de la Cámara apostólica, se le está haciendo 

* causa por sospechoso de ser el autor de ios libelos que él quería hacer creer es
taban hechos por otros. ~ *

Escriben de Alemania que un comisionado de cierta casa de comercio de 
Burdeos, Mr. Jageman, ha sido arrestado en los países de Hesse, y conducido; 
ppjr piden del Soberano * y por el término de seis meses, á la fortaleza de 
Spangenberg por haber murmurado de los malísimos caminos, en los que sm 
embargo se pagan grandes portazgos. El comisario de policía que le prendió lei 
declaró que el decir mal de los caminos de Hesse era decirlo de su Soberano.

/ SUIZA.
Aran 26 de Abril.

El Gobierno de Berna acaba de declarar el déficit considerable que resnTta 
en sus rentas, lo cuál proviene en parte de los gastos causados por el tránsito- 
de las tropas extrangeras en 1814, y en parte también de los gastos asi mili
tares como diplomáticos á que hubo de atender el mismo Gobierno en loa 
añ&'de ^814 y 1815 para verificar las^nudanzás del régimen de la Confede
ración helvética. No ha encontrado el Gobierno otro medio para llenar e$tp 
déficit ¿no el de aumentar mucho los impuestos, creando también un fondo, 

,de amdpizacion afecto á la gradual extinción de la deuda. *
/ PAISES-B A JOS-UNIDOS. _

Brusélas 4 de Mayo.
Escriben de las fronteras de Francia que dura todavía el movimiento de 

tropas que se ha advertido de algún tiempo á esta parte en la frontera deí Ñor-, 4 
te de aquella monarquía, que se extiende desde-Strasburgo á Dunkerque.fyLu-; 
chas plazas fuertes de primero y segundo orden, han recibido ysi ó van
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cíbir aumento en las guarniciones : la de Lila, después qne llegó la legión del 
Marne, se compone de tres legiones, un regimiento de caballería y un cuerno 
de veteranos. Todavía se esperan dos legiones mas y otro regimiento de caba- 
Hería, con lo cual ascenderá á 12© hombres efectivos.

GRAN BRETAÑA, . 
r Londres 27 d~e Abril*

Sabemos con dolor que se han recibido noticias infaustas de los distritos 
del Norte.'Los radicales andan muy activos en muchos puntos. En las comar
cas de Manchester se suscriben los descontentos á cuatro sueldos por semana 
para procurarse armas, cuya posesión les da esperanzas de seguridad. No du
damos que se hayan tomado las providencias ae precaución necesarias para
evitar una sorpres^. .

’ Las decaigas de artillería y el ruido de»la$ campanas fueron el 24 la se- 
ñ*oi del regocijo público por ia celebración del aniversario del nacimiento dei 
Rey. Ei la noch^hubo iluminación general.

Fue muy corro el número de ftidmduos qué se presentaron en la Cámara 
dé tos pares. La de tbs Comunes' se hit odÜpadó' únicamente en recibir anun
cios de mociones que deberán Hacer diferentes miembros , y conducirán á la ; 
discusión de tOdás las cuestiones importarites, relativas á nuestra política in-: 
tferior.

Sir Fí. Parndl ha manifestado que Mr. Grattan presentará elv 11 de Mayo1 
una mocion para suprimir las restricciones que la ley impone actualmente en 
perjuicio dé los católicos rbtnánOS, qu* son súbditos de S M., y que les im
piden el egercieio die muchos derechos peKtiédSi v,

Mr. Lembtón presentará el 6 dé Junio su- proyecto* sobre iá WfbrmáPdéF 
Parlamento, cbn cuyo niotíVbes probable haya otra discusión sobre la refor
ma radical’ que‘ sostendrán los diputados de Wetsmirister. .•

• Lord Archibaíd Hamilforir manifestó su in rene ion de presentar eí 24 del 
próximo venidero una propuesta por separado para la reforma de Escocia.

Lord Althorp indicó que el martes próximo pedirágjpermiso para presen
tar un proyecto de ley relativo á ios deudbrésirísolvéÜres.

Sir rEdbuar3f Knatelióñll leyó una expusteionsobreda representación que 
Ha dé hacerse al Rey, y fue aprobada unáninhémetüte^ J

Antes dé que se pasara á la votación, habló lord Archibald1 HamiltOri dé los 
Últimos alborotos <fe Escocia, ló cual dio motivó á que el canciller del Ec&t- 
q'üfér hiciera1 váéiás reflexiones importantes sobre las ventajas que resultarhrti ote 1 
láf £ih?g¥ac?on vólüntaria, que én su concepto es el medio íhejór dfe remediar lhs 
cáfamidácfeS'qtíé’ádigen á la clase manufacturera: probó entre ótras cosis qite 
Jas 50© libras esterlinas ; destinadas ár*e$te objeto en el aho úhimo se Habían 
consumido mucho tiempo había 9 y pasaba díe 5© personas el número de las 
que fueron socorridas de aquel fondo para trasladarse á la nueva colonia* del 
cabo de JBqena-Esperanza. Según las dltrmas noticias recibidas de aquellos 
eitrrgyádós, háfrfan hecho parte del vía ge sin detrimentoen la salud, y espéra- 
báh{'^minaffe féltziméhte. El Gobierno, anadió lord Hamiiton, está dispuesto 
á‘¿énhiníátraT rgtfcrltt atiiifióte ¿r todos los que quieran emigrar al mismo pun-; 
#B; mas rio1 puede practicarlo siri examinar antea con la mayor prudencia fJ



reflexión los medios qne se han de emplear, coir arreglo al resultado que pre
sente el establecimiento del Cabo de Buena-E$perap2a acerca de las personas 
que han emprendido ya este viage.

FRANCIA. *
París 4 de Mayo.

La Cámara de los Pares, á consecuencia de un oficio que habia recibido, 
.registró en la cesión de 29 de Abril un decreto del Rey, contenido en los tér- 
minos siguientes:

,, Luis 8cc, Queriendo disponer lo concerniente á la tutela de los hijos de 
nuestro muy ainado sobrino el difunto Carlos Fernando de Artois» Duque de 
¡Berry, y arreglar .con respecto á nuestra casa Reaí los consejos de familia, 
cuyas funciones están determinadas por Ja ley , como también las formalida
des que han de.observarse en los inventarios que fuere necesario hacer á con
secuencia del fallecimiento de los Príncipes y Princesas de nuestra familia* ó 
por otra causa cualquiera; declaramos reservar, y en su .caso atribuir á Nos 
y á nuestra corona todos los derechos de la potestad:paterna.sobre La persona 
de nuestra muy amada resobrina Madmnsiselle, hija del difunto nuestro muy 
¡amado [sobrino Carlos Fernando de Artois, Duque de Berry, y de nuestra 
muy amada sobrina Carolina Fernanda de las Dos-Sicilias, Duquesa de Ber-r 
ty f corno también sobre ia persona del niño ó niña de que está en cinta nues
tra muy amada sobrina Carolina Fernanda de las D,os-Si,ciñas, Duquesa de 
Berry.

,, La tutela y la .curador-ja relativamente á Jos bienes y su administración 
se arreglarán'conforme á lo que prescribe el código civil: nos; reservamos sin 
pmbargo ei nombramiento de los tutores onerosos, subrogados, tutores y cu
radores.” •

El día ,23 de Abril comeazaijon en Holanda las defensas en el pleito que se 
sigue entre di R»ey de los Países-Bajos y Luis Raoaparte, quien reclama corno 
propiedad suya la casa de campo llamada Pabellón 4c ííarjem. El abogad 
Dejtíng defiende $1 Rey ,y Mr. Meyer á Luis Bonaparte.
_ 61, dia 2 i, ¡del pasado murió en Rpma el canden4 Mattel, decano del sapijo 
colegio. Nació en la misma capital *el dia 20 de Febrero ,de 1744, y fue ele
vado1 á la púrpura por Pío- vi en 1779.. No queda maa que un cardenal de la 
creación de,jaquel Pontífice.

R&PANA. *
Madrid %i de Mayo*

ARTIZO XI LO O F x .7
Circulares d'el 'mi^sterió de 'tfaciénda. 

i.a „ Para dar ai fondo pío benelicial el destino que sea mas conforme á
sütnatúrále*a^ proponiendo ^Wdq^ fiiedios de e,^il^r.qu« se
distraiga i ^ros,objetos que.aqu§Uosipaía-g»ewp9td^R9sjelOI> de Ja $anta Sede, 
está'jcOofeédidó » qnkte S, JMLnqua V, reedita7g« ^sta^q d® sussEgresos anua
les, en esaen que, con ^parasion c^s^vlfs^^qones;que sobre, 
éi hay teto k estaMecimieittos.públicos y^ sá: p^sp^SíRgriic^g;€f *4.4nfpi>
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me en qué' sé invierte lo que resta después pagadlas , el método que se si
gue en su recaudación» y las formalidades con que se rinden y aprueban las 
cuentas; maiiilestando al mismo tiempo los objetos piadosos a que podría apli
carse dentro de esa..... ... .. Eo que de Real orden comunico á V. para que
disponga su cumplimiento con la brevedad que exige la premura del tiempo» 
Madrid 26 de Abril de 1820.”

2 a ,, En conformidad de lo prevenido en los artículos 21 y 22 , capítu
lo i.° del decreto de las Cortes generales y extraordinarias de 7 de Agosto de 
1813 , relativo ai arreglo de la tesorería general, ha resuelto el Rey que ent 
todas las provincias se imprima y fije en los parages acostumbrados de la ca
pital en fin de cada mes un estado que manifieste los ingresos de caudales en 
tesorería» y su distiibucion, con especificación de la parte consignada á cada, 
una de las diferentes clases que libran sobre ellas sus créditos, á fin de que el 
público ‘■e entere, como es justo, de ia 'legítima inversión de ios caudales per
tenecí, ntes á*la Nación. Comunicólo á V. de Real orden para Su debido
cumplimiento. Madrid 2 de Mayo de 1820.”

* • ■, ’
En oficio dé 10 del corriente dice el Sr. Secretario del Despacho de la 

Guerra al capitán general de esta provincia lo que sigue: ' --
„ hxemo. Sr.: He dado cuenta al Rey del oficio de V. E. de 5 del cor

riente , con el que remite la causa formada por Real orden de 7 de Diciembre úl
timo para la averiguación del autor y cómplices en la suplantación de órde
nes, que bajo la firma supuesta del inspector general de milicias se circularon 
á los gefes dfc los regimientos provinciales, de que dimano !« prisión del bri
gadier D. Y ícente de Y' argas, secretario de dicha inspección, el capitán Don 
Josef Francisco Domínguez , y el teniente D Manuel Campillo, oficiales em
pleados en la misma, copiando V. E el auto que por haberse dirigido el 
proceso por el tribunal especial de Guerra y Marina, para qué eop arreglo á 
ía Constitución y las leyes fuese fallado por el juzgado militar de la caoira- 
nía general del c.¡rgo de V. E., ha recaído, arreglado á los méritos de él, pof 
el cual, alzando la prisión en villa y arrabales de los tres mencionados oficia
les, se manda sobreseer en la causa; declarando que la prisión y deinas pro-* 
cedimientos no deben ofender su buen nombre y reputación, ni causarles Iá 
menor nota, y que al efecto se publique su inocencia en la gaceta, en Ja pía-* 
zñ y en todo el egército ; y por último, ¿concluye V. E. conceptuándolos 
acreedores á la consideración del Rey por la dilatada prisión que han sufrido* 
inocentes; y enterado S. M. ha resuelto se devuelva la referida causa al juz
gado militar de V- E. para que tenga defecto el auto referido con arreglo á las 
leyes. 1 o participo á Y,» E. de Real orden, acompañando la citada causa á 
los efectos indicados ”

El comandante general interino de Aragón ;ha comunicado con fecha 16 
del corriente al Sr. Secretario del Despacho d^Ua Guerra lo que sigue:

,, Excmo Sr.: Ef 14 del córriénte1 entrada la tarde recibí oficio del Gefe 
político interino dé esta provincia, aségurándome que durante la noche se re
celaba que algunos^facciosos intentasen arrancat violentamente la lápida de la



PoBStltucloh^ cométer extíSrSiow cri ^lgiinas casas ; y qué sMudaba,4&. efLó' 
pasará la suyaydonde estaba cóqyíos, alcaidesconstitucionalesy otros fieles 
ciudadanos^ tratando de. los medios de precávér'tan sensible desorden/ Sin em
bargo de no tener el mas remoto receló de' tan atroz atentado concurrí al mo
mento* conferenciamos basta.él¿ anochecer > y acordamos encargarála tropo 
de ísta 0uarn¡ck>n da wgnañeia^eo sws otia«eles^ fl>est>aes de^noéheeiil^in^ 
avisó la Junta supeHor gobernativa ser importante mi asistencia á ello: coi^y 
currí puntual, y discutido el punto dé las ocurrencias'y otros que se ofrer.. 
cieron á primera noche, acordamos que las tropas de. Cantabria y la caba
ñería de Móntese viniesen al momento i formar en-la-'; plaza de la.Constituí 
cion para contrarestar á los facciosos, cuya orden expedí en .la- misma sesiona 
fuá* puntualmente obedecida á fas4 diez de la noche éón cofta diferencia, hora 
destinada para consumar el atentado, según las avisos/En este aoto ménom
bróla'Junta Su presidente, y me pareció que las circunstancias no permitiaat 
qúe me excusase de aceptarlo. Mis órdenes á las tropas fueron hacerse respetar 
én sus puestosy cóntrarestar cualquiera arrojo dirigido á turbar Ja tranquiliy 
dad publica, y enviar .patrullas por Bis principales avenidas para deshacer cuaU 
quieraípeloton de gente que intentase extorsión contra la tropa. En algunos 
puntos diferentes, especialmente en las piedras del Coso,,se opusieron los fac-* 
ciosos al pasó de las patrullas, y aun llegaron á hacerles fuego ; con cuyo 
aviso permití á la tropa que sin hacer agresión en caso algüno, contraresta-* 
sen com luego y jjftrnías á Jos sediciosos. Durante Ja noche. fueron contenidos 
por este medio, sin mas novedad que Ja herida grave de un faccioso, qüe la 
tropa condujo al hospital, y el arresto de mas de 30 personas ,que fueron en
tregadas á disposición del Geíe político. Al romper el día dispuse la retirada 
de dé inttad de la tropa para: darla algún descanso, y que permanecieséda res
tante hasta entrada la mañana , y con anuencia -del Gefe político se retiraron 
á sus cuarteles , dejando una pequeña partida para custodiar la lápida de la 
Constitución. Concurrieron éon el mayor esmero á instancias del gefe políti
co, vjfios de los prohombres con las partidas que habían tenido á su cargó*1 
hastíbabérsdes comtinicadci la Real orden para, su cesación* qúe obedecieron 
puntualesry gustosos, y foe lo que principalmente contribuyó á impedir ios 
progresos di lo$ facciosos; En el día de ayer 1,5* sin embargo dé no .haberse* 
notado indicios dé alteración, relíetí jasJjplenes *d¿ situarse por la tarde las 
tropas de Cantabria y Montesa en la plazá de Ja Constitución, y continuar 
tes patrullas de prohombres, y he tenido el singular placer de que. desde por* 
la mañana se presentase al ayuntamiento constitucional un crecido número de 
paisanos de todas* clases en* defensa: del ordeny de habérseles coiic dido' la 
formación de una compañía yque{en la tarde y noche anterior no solo ha cu* 
biertó? las; guardias de las puertas de la ciudad, sino que ha formado su reten 
dé 30 Hombres con sus gefeé eri%:plaza de la Cónstitudion / á que debo aña
dir que inmmilicia ya alistada de caballería, formó otro reten á la trupa"de 
Montesa y yen algunos ratos envió fuera sus patrullas. También tengo noticia 
de qaedurantéel día sé han ofeeetdo ál «rykio de/mtii^i¿ios indiyidm» de 

- variosg'reiiiios hasta el tiúmero :de; 700 , y con tales precauciones xoiisidero ‘ 
mtabléci^lEiómplétantóintela quietud publica.t^itriíéntó. ai
que~pusé£ de aéuerdo con dicha- Jiínta, la orden de activar lamircha ,avisó



que doblando las ultimas jornadas Hegiria hoy á fas tre* de su tarde, como - én 
efecto se ha verificado. Todo lo .que con|utiico á V. E. come dro de mi) 
principales deberes para: que se sirva noticiarlo á S. M., y que estoy persua
dido que este desorden lo ha» causado algunos ignorantes seducidos , que no 
es de temer repitan sus agresiones^ á vista oe la vigilancia de las autoridades y 
de lapeñergía coo que se le* ha opuesto la mayor y más s&na parte del pue
blo y su digna guarnición, que acaba de reforzarse con h}Tiegada.de aquel be* 
neméríco'regimienta;’* . .

V . ' - f

Continuación de las contestaciones dadas por los gabinetes extranjeros* 
Cartea del Rey de Raviera al Rey de España,

- Jf Señor mi Hermano: He recibido la carta que V. M. me ha dirigido coi» 
fecha 25; de Marzo, dándome parte de haberse determinado V. M. á reconocer 
y prestar el juramento de mantener la Constitución de la monarquía promul
gada en Cádiz en 1812. V. M. hace á mis sentimientos la debida justicia, ma
nifestándose persuadido de que recibir^ con satisfacción éinteres, la noticia de 
cualquier acontecimiento que pueda contribuir á la gloria y prosperidad de su 
reinado j, conio también á la felicidad de sus súbditos.
< „ Con el mayor placer me aprovecho de esta ocasión para reiterará V-M>
ios sentimientos de la alta estimación y perfecta amistadlo» que Soy , Señor 
mi Hermano, = De V. M. buen Hermanas: Firmado.= Max. Josef= En Mu
nich á 29 de Abril de 1820*’* - / -

En virtud de Real orden de 29 de Abril del presente año para que la jun
ta consdltiva del ministerio de Guerra examinase los ínter rogatorios publica
dos por la comisión de Constitución militar en el año de 13, y que añadidos 
o reciificados puedan reimprimirse y circularse, ha acordado publicar los mis
mos interrogatorios ó problemas, aumentando por ahora los que ha creído 
oportunos para mayor ilustración de vatios puntos que -merecen particular con
sideración , á fin de que asi cuantos individuos siguen la honrosa carreta de las 
armas , como los demás ciudadanos amantes de su patria , comunicando sus pen

samientos , contribuyan, con sus luc£s 3 la mas pronta y completa terminación 
de ios trabajos de que la junta se p|Ía encargada; debiendo advertir que pe
netrada de la. imposibilidad ^gde llenar en tan corto tiempo los vastos objeto* 
que abraza el plan , aun. auxiliada, de la 'zelosa é instructiva cooperación de 
lodos los españoles que tengan á bien iluminarla, 1» ha hecho asi presente á 
S. M., sin perjuicio de continuar su*? tareas cotí te do el debido zelo, para 
darles la extensión que permita la premura dei tiempo. - ¡ -

Comisión de Constitución militar* . > , ¡
. Xa camiaron de Constitución, militar, qo£se ha ocupado ren trabajos pre
paratorios en virtud de la orden de sá instalación de. 6 de.Octubre próximo 
pasado- hasta rz de Enero.último y en que reunidos' casi todos los vocales se 
le autorizo á proceder á, trabajos, definitivos ^ deseosa de consultar la opinioo 
dé los iutetígente* en cualquiera de los ramos militares, á fiaf de ilustrarse en 
el mayor grado posible para el acierto én tan ardua empresa,, ha tenido: pot 
«ehveaien& presenta* a& público paca ouan dictomen acerca de ¿*¡ rescJuciop
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Jos stguíentes.fjtoblem*» > qfcfcentre <gmy qwrse/irfa iBanfféstamfc) ‘¿ucéslta- 
meóte’,loc»píHi>en'd¿«ia'SU*eterrlrion. *.y

En estos proBlemas se considefc.0: i .® La composicióngeneral def egéreíté 
y milicias nacionalesé» • todá ta parte desarmas y cuerpos auxilíaresregimen- 
tados. 2.° La proporción qne estas armas y cuerpos deban guardnr íftitre áí, 
$npue&to <cl egército competo. ó ft rpie degucrra. 3.* ka composición parti
cular de los cuerpos considerados igualmente, en elipse,; de guerra , ó erí el |ríé¿ 
mentó de ir á entrar en campana. 04^LadivMronovsübdtvisiorrhabitOal u 
ordinaria del egército en cuerpos; del egérctto, divisiones y brigadas, y la 
composición habitual de estas partes, preseindieirdo de ;Jí ae Jos eefércitcfe ó 
divisiones de operaciones, la cual no puede determinarse por-ser vartefcle'tofi 
relación á muchas círcuostaácias* n$-A. Las>clasesvy< oémñorde^oficiales- genéra
les. 6.° y último. El elemento del egército, que es el soldado, considerado 
de un i modogeueijab, í ‘ ? o; lvi:> ¿ i.ivpv • '• ir. .

La comisión quisiera aprovecharse de todas las luces quetse le coWprtUqucn^ 
pero no siéndole posible detener por esto sus rrabajdsy esipera se le dirijan con 
tpda breveda \ pof medto .de su presidente , bajo doble cubierta af señor mi
nistro de (a Guerra, ó en el caso de que los interesadosgustasende insertar 
sus ideas e» los periódicos del runo, que cuiden;db remitírtelos números en 
que k> verifiqúen por el mismio^Gondueto. Gádiá 17 de-.Fcbrefrtd^ltó^ sr 
Manuel de Lape ña, presidemérrF^iix Perezde Güzman secretario.^ Ca
lixto García, de Burilada , secretario. . f;

- 1! ; * ;■ \ - -r PROBLEMAS*.
• ‘ . . . , ■ • <!' . ■ r i l ; t ., i : 1 y k' • V ’ tvc ¡ j : • > ( , » >'* 1 ... . , j * ¿

Comp^suion genera* delygérctlq $ V
mas y cUerpos auxiliares regimentados. v “

r t.° Supinesto ei eg/érctt© de;. 1 £> Nación espafvjcda;rconupuesto ido infantería, 
caballería, artillería é ingenieros, con zapadores y minadores^determinar ti 
deberá haber infantería de línea é t infanteríaligera permanente,,ó si la pri
mera deberá hacer ambos servicias, ; :> : ; . ^

Si ddjé q no haber cuerpos; de cabalteríar Kgera pcrmanente^ y Bajo 
de qué denominación , © si la-eabajUecía. de ijn^: _deberá ;hácet uiio{y ©u:o 
servicio.-......;. '• ■
3Si debe o= no kabérf diagoiacs^ esto jBíry tíHa. tropa.dispuesta á Comba

tir á pie y á caballo.
r: Si-dtb<tóh*be^c¡i*rp<»!é permaneotie*7de. ¡gra
naderos r ademas de las compañías db cáda tsegimfent^ ;;

-Side Jjfts.compa»^ ?dftjtítodpti»|d|sbci3te;a^gtmi^tohddbéfú 
tener cada una de las de fusileros .lina'"escÉiúdradé?|ic«ioBeif>p8cé 
cubrir su servicio particular, y prepajpaífíacertadamente'wca dfrcmtadpres, 
fijando la. proporción con el todo deja- compañía.^ 5-[> n o ;-.C-

6*° Si en cada* compamí deberá haber un* ctérto numero dc .soídacfos pri-, 
meros¿ cómo -hay artilleros y ^apadptes prímérós , ebobelf ji»' de( premiar, 
estimular y preparar la saca de cabos en rnfantería y caballería* 
rK^iñi e^ut^rp^[•<$£ grafi?defdis;á aballo
separado dé las.-compañíías de cada regimiento, eii ei caso de vCreetse 4tU las 

r. i.! *' 1. í ¿ i *i -.. .* x*.. ií £~i 1 *j - .i _ ^ .-<. . i

r;-
0;¡'

■ -f\.y - í /■



- £ $¡¡ek >?i;deberá haber cuerpos: enteros *ó compañías de xofcicerps.' t -r ‘; - ■
9.0 Si deberá haber cuerpos enteros o compañías delancerosydando' ideas 

¿óbrese orgánizacíon y servicio, i;J " , • j Z£.l;v.f<z..---, *,z
- • 10., Si deberá haber batallones de tren para, (a artillería f y dar ideas so
bre su'organización.' o*.--; ■ ■, *>_ .^Zuz^z.^z.; - ■* .
. 11.. Sitdeberá habar bata!Iones de> tren para los equipages, provisiones, 
hospitales y demas trasportes pertenecientes á la Hacien&a.
Z M*. < Si deberá habep’cuerpos de parftanerosv ” ,

ij.. Si los obreros de la fortificación deberán estar reunidos en compañías.
, i-4¿ Si deberá haber cuerpos de inválidos hábiles unidos, ó. con separación 

de armas; esto es, de militares que no estando ya aptos para el servicio acti
vo de la guerra, puedan, no obstante ser empleados en el servicio interior y
de CQSta. < . , : .' ■-■•'v . z>:\. í'.i,'.-, W-i ci.ZwíV ; :í .^z.; .

i.f. ■ Si convendrá mantener á sueldo tropas extrangeras, y de qué nacio
nes con preferencia. -Yzvr >,h. -

16^ Si la parte de la fuerza armada nacional que se comprende bajo la 
denominación de milicias nacionales ¿ deberán tener cuerpos'de caballería bajo 
de igual constitución. ;-.i > ? >.<;>■ ü
m X7^ríSi asimismo deberá tener artilleros. ¡ > • Z

$8# 1 Sialguná/parte de his rííiiicias nacionales deberá ser urbana-; esto ts, 
cq0 destino á sacar partido personal para la defensa de la patria, de tod os 
los españoles capaces de llevar las armas, que no esten alistados en Ia& tropas 
de continuo servicio, ó en las milicias provinciales, ínterin la ley no los lla
me á ello, y cuyo servicio, deba reducirse entre tantp 4 Ia defensa exclusiva 
de sus-hbgárés o piíntos inñiediatós , en los términos que la misaba ley deter
minase. ■ "'V-.;.Z■ vz: •.. *■

• 10/. m esta milicia urbana deberá tener 6 n# caballería constituida de un 
modo semejante. ; ’-u •'* " ■ z-V ’ •

20.it Si asimismo deberá tener artilleros. ,ivw:u:í *
21. Si deberá haber cuerpos privilegiados, como los que ahora existen. ■ 

i 22.f l>etermina^ qué clase? de distinciones convenga estabiecér Cntre los 
cuerposdm la milicia; ~á' que todos elíos puedan y debanf aspirará z <>

-.y' üihrópareitfn entre >iasrarmu y ^cuerpee auxiliares regimentados. ?
■ ' •- .. rri ■■ .• .■ '■ ■,

¿i 23.3bSupuesta timf ftietzo'-cualqtile** de que deba constar ei egéreito dje.Ia

parva dlebénse#• 'd#:éabft!tería,*f'ív;q • ’ *• ? n?.
2.5.. Qué parte debe ser-departí Hería, b .np.:> z^Z-':-^-
26; *‘¿Qné parte debe ser' de ingenierós V‘Zápádófes y tninádores. -
27;- ^Qn¿ piá^té^de ia iiífantéría-jdcbé feer ligera, en cáso:» de habetla ^pef-^

manante. . ,r-.■/ 'ri:-zJz«z . : z*-' •Í5L ■’
ic>2g^ ^Qué pártele ánfarttería debtó sferr Cüerpode5'^t^íJerO^^póir sé^ljrt**-' 
¿o de!'4a$«otttpaííías'd'e khda^ re§im!etH¿Kr en<*casq'.-de-j|iabeti%vá'^ & 'z^s* '

29. Qué parte de caballería debe ser ligera', en caso de habCrta permonejite^
¿ ■ >



30. Qué parte de caballería debe ser dragones, en caso de haberíos.
. 31. Qaé parte de caballería debe ser coraceros, en caso de haberlos.

32. Qué parte de .caballería deberá ser granaderos á caballo, en caso de
haberlos.

33. Qué parte de caballería deberá ser lanceros, en caso de haberlos. -
34. Qué parte de artillería deberá ser de á caballo.
3^. Qué parte de las milicias nacionales deberá ser urbana.
36 Qué parte de las milicias nacionales provinciales deberá ser caballería,

en caso de deber tenerla.
37. Qué parte de las milicias nacionales provinciales deberá ser artillería,

en caso de deber t nería. -
38. Qué parte de las milicias nacionales urbanas deberá ser caballería, en 

caso de deber tenerla.
39. Qué parte de milicias urbanas deberá ser artillería, en caso <|e deber 

tenerla.
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40. Supuesta la misma fuerza, determinar la proporción que deba haber 
entré ella , y la total de los batallones de tren para los equipages, provisiones, 
hospitales y demas trasportes pertenecientes á la Hacienda.

^41. Determinar igualmente la proporción de la'fuerza*, de los batallones 
de tren de artillería, cón la total de está arma , y sus atenciones. . "

42. Determinar la proporción de la fuerza total de las compañías de obre
ros de artillería con relación á las atenciones de este cuerpo. '

43. Determinar la proporción de la fuerza total de las compañías de obre
ros de ingenieros con relación á las atenciones de este cuerpo.

44. ’ Idem de las compañías de pontoneros, comproporción á la total del 
egército.

4*. Supuesta la misma fuerza determinar cuál será la proporción mas con
veniente entre ella y el total de los cuerpos de inválidos hábiles que se deban 
establecer, con presencia del aumento que puedan alarle las diversas cir
cunstancias.. • ' ‘

* ' . ■ ' ' ■ ‘ s ’ ■“ i ' -
Composición particular de los cuerpos considerados en el pie de guerra* •
46. Determinar de qué fuerza c ebera consra.r un cuerpeo de :infantería de

línea, su división y subdivisiones, con el número de gefesyoficiales , sargen
tos, cabos, soldados, tambores y demas individuos que necesite. í

47. Determinar de qué fuerza dtberá constar un cuerpo de infantería li
gera, su división y subdivisiones , y clases que le ccnvthgan.

48. Determinar de qué fuerza debe constar un cuerpo de granaderos ca^
so de haberlos por separado de las. compañías de cada rcginiiqg|to, su división 
y clases. ‘ ~

49. * Determinar qué fuerza dé hombres y cpballoS corresponde iTun cuer
do de caballería de línea, su división y subdivisiones, con el número de* ge-| 
fes, oficiales, sargentos, cabos, trompetas y demas que correspondan.

50. Determinar qué fuerza de hombre^ y caballos corresponde á un cuer
po de caballería ligera , su división y subdivisiones, y clases quei le tcortes
pondeo. 1 -'' . ¿ V._ ■ : ,:,o-

51. Determinar qué fuerza de hombres y caballos corresponde á un cueir-



po de "dragones, en el caso de haberíos, sn división, subdivisiones,y ciases.
51. Determinar qué fuerza de hombres y caballos corresponde á un cuer

do de coraceros , en el caso de haberlos, su división, subdivisiones y clases.
. 53. Determinar qué- fuerza de hombres y caballos corresponden á un cuer
po dé lanceus* en^d -casode:haberlos., $ú división ,f subdivisiones y clases.

54. Det rminar qué fuerza carrespóndé-á*un cuerpo de.artiilería>de.ájpie,
Su división, subdivisiones y clases. r :

t . 5 5; 1 Determinar qué ifuerza de hombres y caballas corresponden ¿ un cuer
po de artillería de á caballo , su división, subdivisiones y clases. . »
, 56. Determinar qué fuerza corresponde i lili cuerpo de zapadores-.mina-
dores , Su división, subdivisiones y clases.
nrj¡ {tjc .Determinar qué fuerza; corresponde ¿uncuerpo.de tren de/artillería, 
su división, subdivisiones y clases. , >

o^ ^S^lpEfetermlnar qué-fuerza corresponde ¿~un cuerpo de obreros de artille
ría, su división y clases. v
i 5 9. 'Determinar qué fuerza corresponde á un'cuerpo: dé .obreros de inge
nieros, en el caso de haberlos, su división y clasesr*

60. ^ Determinar qué fuerza corresponde i un cuerpo de pontoneros, su dl-
etís^ü^dubdivisiones >y; ciáses. - , .

61. Determinárnelíspie ó cuadro de un cuerpo de inválidoslhábiles¿ • •
-sSTvIo •! * ; • ' r • • , f- ' .- .

T>ivision gt,neral ha!JÍtual del é^érci^o y, y composición de sus partes...,

- . 62. ‘.-Determinar si conviene considerar el egército español dividido en
cuerpos de egército, divisiones y brigadas, ó cuáles serán la división y sub* 
Üivisionesüinásípropiasíy^ convenientes. ......; *■

63. Determinar si debe haber brigadas de infantería de línea y brigedas 
•deinfanteríá: irgera, ó Isi toda brigada de infantería deberá componerse de uña 
y ótna. :: . - •. — .
- 64. Lo misino co» respecto ¿ la caballería y todas sus especies.

65. Lo mismo con respecto á la artillería. ,
66. Determinar de qué numero de cuerpos debe constar una brigada.de

infantería. '‘■"'i-v’ :v• y j : \ v
• Id.¡tm¿>dejcaballería-cj . /. .. *.» ■ ■ y.di

--',68;. Determinar^si las d i visiones habrán de ser deuna sohtársna., ó $ide?* 
berán constar d’e brigadqs de todas. > >i : y; ! ; j
-169.:£>¿terajinQr deque numero de brigadas convendrá conste una idi visión.

70. Deter minarde qué etime* ode ¡divisiones de todas armas deberá cons^ 
tar)Un cuerpade eeércitok; ívj —i r. r.-.;- /

* / ■ ' L y y* Sil : íljÁ-J • . .*£ L? ti i /O - ó.t1 V'’ IO - •^ Ciase y numero ae oficiales generales.
-rfii‘i íDfetóJmínaridtáMéfeéraer/ la ^denominación y £lasifieaaw>a|deTIóa em- 
pleosde (generales, para elmañdo dfc cuerpos - de egército , divisiones , briga
das , pIazftS>¿&&?3■ : .j <F,mbí> V '^..Xiih •; ; .

72. i Determinar da projiodeton queielonúmeto de generales queideba haber 
hayaxde ^uac^aciGon 4cJas-ibflága¿as ,divbieines> y. cqerpos, d¡ei «génsito ylco
mandancias generales, gobiernos de plazas ¿ dirección ¿te establecimientos: ^uiri 
Uagnss yíjdémbsiaujencioaes^Il^d.o y potito-' t-L lzv:i:\ 'r^udrii"'ir .1 ?



|Del soldado eii general. 'v:’ rnoJ^-'j d r: i
73. Determinar cuál es la menor estatura¿ y la met\w y imáyofc odad cóii

que podrá admitirse á un hombre para ser soldado, y ctiá! Ja menor duración 
de su empeño. . , * / ^

74. ? Determinar cuáles son las prinfcipalés ebligacíónes que contrae el sol
dado ar entrar ¿n él Servicio , y1 derechos 'generales poza mientras sirve.

75. Determinar qué obligaciones le quedhny y qué derechos conserva^ deSr
pues de abér servido. r " i •.■ v . ; (i •- - •- i;' _ •
"Problemas que la junta consultiva del, ministerio de Querrá ha conside

rado útiles aumentar for ahora*^ . . T- ,
i.° Cuál método es preferible para la éonstrúccibn del1 vestuario y- mon—^ 

tora del egércitó, si el que actualmente se observa abonando una* gratificación 
por plaza á los cuerpos, y cuidando estos de-construirlo, ¿el'de-que uña1 
comisión esté encargada de la construcción^ de vestuarios y montura, bajo ta; 
dftéceibif de ios inspectores, y abonándose para ello la misma gratifícaciou de 
grañ*foé9ái-

2.0 De qué color deberá* ser el vestuario de k infantería de línea, conci- 
liarréBcP ló?lucido ó vistoso] con Ja comodidad y la economía indispensable, y 
tratando de todñs Jás prendas y de su hechura. ^ ;-o - ^ - -

3¿° :Lb mismo con respecto á* lainfan feria ligera1» & la» cabaHierisrJde linea 
y ligera ¿ á la artillería, á zapadores , níibeias, y á los inválidos.

4?0 Qué es lo que debe cdrwtfjjj^r el equipo dé un soldado de las diferen
tes armas, su forma, hechura» sú; genéro ó material, y su duración.

5.0 Cuáles han de ser las armas ofensivas y defensivas para infantería y 
cíabálfcríáj para Jos artilleros y y pára Jos minadores , zapadores y pontoneros.

Qué mejoras-puedien hacersé encías áfñtasCde? pied^ai’de^bhisisa^ - >
7.0 Qué método deberá ségu^isfef ptíra percibía eiV ktíCuerpos?el*'prest y; 

págás^Sl por medio de habilitado eomo previene- la ordenanza r&pó¿ indivi
duos de la hacienda militar, en cuyas cuentas no entiendan los cuerpos.

’ 8.° Cómo se pasará la •revisté'’, y sé formarán Jos ajustes á Jos oficiales» á 
lás eobipañías y á todos sús JudlviduoS ébn-ma^Sééci'Hez y prontítutk • b :.-i

•9Í® Con vendr-á segtíir en; cam pana el método d e -llevar* * o Lias gtandes de1 
hierro ó dé cobre para el rancho , y ademas el menage de compañía y<ó bien- 
establecer elque el año- r4 obsérVaoan ya afguri&s divisiones de usar Ollas de 
hoja de lata para seis ú ocho hombresy llevándola uno de ellos ; y teniendo enc- 
tal caso cada" individuo sus cepillos1 y téatla , con algunas baquetas maestras, 
desarmadores Btc. para el todo de cada Compañía. ; / • •;e>

10. Se expresarán las ventajas & i n co n Ven lenta* de uño - yf*<p tro métodos
11. Cuál deberá serd avhiáménto de los Oficialés de ilaiantería’de iínea y

ligera, y-cuál--élde los sargentos.-‘ ctLd r...¡v i.oo. c» . -a d5 eínt-^i
12. Cuál método será preferible para el suministré déf pan » si dar Ib éa>

especie al soldado , ó diariamente én dinero én tiempo de paz. ^ v
13. En qué términos deberán ciasificarse las notas en las hojas de servicio

dé los oficiales para- formar una justa idea ;dé ..suscálidadés. b * ]
: 14. Si debe ser del cuidado del cuerpo dé artillería Ja» coustriicctoti décq^'v 

teñas , montages y carros para el servicio dei arma, ó convendría fuese por 
contratas ó compras parciales.



<foo ^
i'y. Si la pólvora será conveniente séa libre su elaboración, o bajo la di

rección deL,cuerpo de artillería* y por cuenta de la hacienda nacional, 
i 16, Si la fabricación de armas tanto de fuego como blancas lia .de ser por 

contratas, o por dirección del dicho cuerpo, ó compras.
•-: 17.. Cómo deberá estar organizada la artillería de á.caballo, sisen regi
mientos , en escuadrones ó en compañías sueltas; qué número de piezasde 
qué calibre y clase, y cuánta ^fuerza de este cuerpo, j . 1

18. En el caso de haber este cuerpo, si podrán emplearse en tiempo de 
pazen^la construcción de caminos y canales, ademas de su escuela práctica. 
“ -19. Si lós pontoneros debéráh ocuparse e'ñ la construcción de puentes mo

vibles, balsas, carros cubiertos &s. en tiempo dé paz, y será útil el estable- 
cimiento de un parque para so cpnstracción y conservación, 
n 20. Que gratificaciones deberán seña lar seá las diferentes clases del regí- 

micntQjde; zapa dores-minador es- pontoneros cuando hagan esta /lase de tra
baos* f •; :.?/ ■; . ,;o; r .

- ^ 2 1. J>eterminar si convendrá ó no que el egército permanente saque sus 
reemplazos de las milicias nacionales dé que trata el capítulo 2.0, titqlp ^.® de 
la ; Constitución política de la Monarquía española. ! •
*-12. Determinar:si la tranquilidad; interior y seguridad de caminos estar* 

á cargo del egército permanente., 5^ de la itíilicia nacionai local. .. ,
n.2¡p i Determinar, én caso cte corresponder este servicio al egércitq. perma

nente , si se encargarán de él las tropas ligeras, <5 contribuirán en proporción 
todos iüs cuerpos del egército, ó se coná cuerpos particulares, creados 
para este objeto, .y en este caso cuál será su denominación, organización y 

■fuerza.:]- ; . . i-.-■,
.2.24.: Determinar cuál ser4mejor clasificacioii de los premios que deban, 

considerar^ állosí militares , y -si. será suficiente-jdividirlosen premios de y*- 
lor,' premios? de aptitud y premios de constancia. > ^

2 S * Determinar qué clase dé premios deban señalarse para estas fcre$ ca
lidades. " . ¿ ■ 1 •!./

¿ 26. Determinar si ademas, de los retiros voluntarios y meritorios se debe
rá ó no establecer destinos forzosos para aquellos casos en que ni hay lugar 
dé castigar á los militares- cop arregla.á,las leyes, ni es útil que sigan en,-el
servicio.. -.tU-V: : ‘ i-u . ;V; ,• .. . ....

• 27. Determinar el modo,con que se debe proceder en él caso propuesto 
en el problema anterior para evitar las arbitrariedades. *

, nota. Se suplica á ios sugetos que gusten comunicar sus ideas á la Junta, 
que se sirvan extenderlas del modo mas conciso, y en lo posible bajo.la for
ma dé artículos, finiendo a^margen sus/fundamentos, con el objeto de po
derlas ^comprender iy i cote jar, con otras mas fáci luiente, y di rigiéndolas al pre
sidente de la Junta consultiva bajo doble cubierta al Excmo. Sr. Secretario 
del Despacho de Guerra. ;

~r
ú

Plan ,de educación nacional con arreglo al espíritu de la Constitución política de 
Monarquía Española , presenfadb' ár las Cortés* en 12 de Noviembre de 1813, f 

premiado por la sociedad económica de Granada: por D. M A. L. Véndese-en Ja 
lfl3f<?ná!'de Sauz, ’iéállé* dé‘ las Carretas, 'edíi él papel titulado Loctjüe espera España de 
sás'?epire¿éntánté¿ étrél*lpr6xínrfó Congresó: nacional, obra también del'mismo autor. ‘

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


